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EI Exped¡en¡e N" 010-2020000313 de fecha 0? de Mayo

del 2020. presentado por M¡rí¡ Ross ChÁvez R¡f¡eli

CONSIDERANDO:

Que, en elnumeral 30.5 del Decrelo t gislativo N' ll95
Ley General de Acu¡cultura, dispone que elMinislerio dc la Producc¡ón y los Cobiemos Regionales

otorgan autorizaciones yconcesiones. para desarrollar laaclividad aculcola, s€gún corresPonda sus

Que, conforme a lo dispueslo cñ el aniculo 33" del

Regla¡nento de la L€y General de Acuicuhura, aProbado por Decreto SuPremo N' 016-2016_PRODUCE,

esrablccen que el acceso a la actividad aculco¡a. rÉqui€re el cumpliñienlo de los requisitos señalado§ en el

Texto Único de hocedimientos Administrativos-TuPA;
Quc, mediante el ExPediente del vislo, la recurrente, solicita

se le otorgue Aotorización pam desáÍollar la actividad de Acuicuhüra de Recu§os Limilados _ AREL, con

l¿s esp€c ies "Til¡p¡¡ " O. eochro,ñis nilotic-us,'Prco" Piaractus brachyponus y "G, m it¡n¡" Cororro,¡d

tldctoponun. ubicado en el Cenro Poblado Rlo Uchiz¿ D¡sl¡ilo Nuevo Progreso, Provinc¡a Tocache,

Departameñto de San Marln;
Que, ásimi§ño en el docümenlo pIesenudo (Formato 03), la

rEcurrente, se compromete a cumplir comproñisos sánita¡¡os, buenas Prácticas aculcolas, manejo de

residuos y afluentes, paricipac¡ón de capacitaciór y asistencia lecn¡ca y la prescntación de infomes
mensuales y sem€srales de las actividades aculcolas realizadas;

Que, med¡anle el Ofic¡o N' I 158-2020-SERNANP-DGANP,

de fecha 3l de agoslo del 2020, el Director dc Ccstión de hs Á.eas Naturales Protcg¡das - SERNANP,

emite la Opinión Técnica de Compalibilidad al proyeclo acuicol4 que 5e superpone a la Zona de

Amortiguamiento del Parque Nacional Cordillem Azul;

Qüe, con el lnforme N" 443-2020'GRSM/D¡REPRO-

DIPDPE-UA. de fecha 14 de octubre del 2020, la Unidad de Acuicuhura, concluye qu€ lá recurente ha

cumplido con los requisitos eslablecidos en e¡ Proced¡miento N' 2?6 del TUPA del Gobiemo Regional de

San Matin, aprobado con la Ordenanza Regional N' 02ó-2017_GRSM/CR;
Eslando a lo informado por la Un¡dad de Acuicuhura de la

Dirección de Promoción y D€sanollo Pesquero, y con la visación de la Direccióñ de Regulación y

Fiscalización, la Ofic¡na de Planeamieñto Seclor¡all
De conformidad con lo estab¡ec¡do en €l D.L N' 1195,

Ley Geneml de Acu¡culturq su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-2016-PRoDUCE, en

concordancia con el D.S. N'010-2000-PE, la Ordenanza Regional N'02ó-2017-ORSM/CR. R.M. N'
401-2017-PRODUCE y la R.E.R. No 040-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Otorg¡r a MARTA ROSA

CHAvf,z RAFAEL, ident¡f¡cada con DN1N"41835096, Autorización Para desarollar laactividadde

Acuiculturs de RGcursos Limitádos- AREL,con lasesp€cies "Til¡p¡s" O'¿ochru ¡s n¡loticus.'Paco"
Piaractus braclry?o¡ñüs y "Gañilrn " Colosso,na nücroponum, a tra\és de la utilización de estanques

seminarurales con un espejo de agua de mil cualroc ientos metros cuadrados ( I 400.00 m'!), ubicado en las

coordenadas geográflcas wGS81: 08" 24'26.81" SU& 76' 18'26.19" OESTE. en el Centro Poblado

Río Uchiza, Distrito Nüevo Prog¡eso. Provincia Tocache, Depañamento de Sañ Manin.
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el articulo primero, se otorga por un periodo de trei¡ta (30) años, debiendo el beneficiario cumplir con

las sisuientes condiciones:

a) Prever que el desanollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere el €qu¡librio
bio€cológico del sistema hídrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanilaíos establecidos por€l SANIPES, pa¡a laacuicultum de Recursos

Limitados AREL.
c) Participar de las actividades de capacitación y asistencia técn;ca, que promueve PRODUCE y los

Gobiemos Regional€s, a través del exte¡sionismo acuicola.
d) Ap¡icar buenas práclicas acuicolas.
e) Cumplir con las normas g€nerales y sectoriales princ;palmente sobre el manejo de residuos sólidos y

afluentes.

0 Dedicar su actividad específicamente al cultivo de las esp€cies establecidas en el aliculo primero.
g) El cLrltivo de ta especie de Tilapia autorizáda, esiá establ€cida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Minist€rial N" 040-20 lg-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especi€s o hacia otros cuerpos de

agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción.
i) El titular de la au¡orización está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se present€, asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de

j) Presenta¡ los informes de Estadistica Pesquera Mensual, y semestral de las actividades realizadas y
los resullados obtenidos, utilizando los formularios elablecidos, alcanzando como plazo maximo a

los siete (0?) días calendario de finalizado cada mes y cada sem€stre, respectivamenle.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las resp€ctivas instalacio¡es acuícola§, debení ser

comunicada a la Dirección Regional de ¡a Producción de San MartÍn.
l) En caso del acogimiento del titular de laactividad a¡ fraccionami€úo de pago de mulias, y ad€ud€ el

integro de dos (02) cuotas o no pague elintego de la úllima cuota dentro del plazo establecido por el

administrado pierde elbeneficio, establ€cido mediante e¡Decreto Supremo N'017-2017- PRODUCE.

ARTiCULO TERCERO.- La pr€sente autoiz¿ción, estii

suje¡a al cumplimi€nto de las condiciones que establezca el derecho de uso de agua, que obtenga e¡

beneficiario de la Aulor¡dad Local del Agua que coresponda.

ARTicuLo cUARTo.- La utilización del objeto de la

autorización con una ñnalidad distinta a aqueila para la cual fue otorgada, el in€umplimi€nto de los

objetivos prel¡ados en el Proyecto que motivó su olorgamiento, no acreditar Ia ejecu€ión de su proyecto

denlro los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumpl¡mienlo de ,as normas ambientales,

asi como de lo establecido en los ¿rtículos pr€€edentes, serán causales de caducidad del derecho

otorgado y estani sujeta a las sanciones que coÍespondan.

ARTICU - Remitir €opia de Ia presente

Resolución Directoral Regional a Ia Gerencia Regional de Desarfollo Econémico del Gobiemo

Regional de San Martin, a la Autoridad Local del Agua que corresponda; asimismo, publíquese en €l

Ca¡as¡ro Acuícola Nacional EID/SCles!&e§clrQE prSdlrqgSD,!§

t4
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